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Resumen  

Este escrito trata sobre la normativa por parte del gobierno en el marco de la pandemia del 

Covid 19, donde se trataran 2 temas de suma importancia: los servicios públicos esenciales 

y el marco de la economía municipal y departamental, donde es necesario establecer que las 

entidades territoriales tanto a nivel distrital y municipal hasta nivel nacional, se vieron en la 

obligación de buscar una forma de mantener un nivel de vida aceptable para los 

ciudadanos, en este punto fue obligatorio para los gobiernos del mundo adoptar medidas de 

protección para la población en los ámbitos de la vida cotidiana, enfocándose más en los de 

salud y economía, para esto se implementaron distintas medidas que van desde subsidios, 

hasta eliminación de impuestos, por otro lado tal como se observa en Colombia, fue 

necesario establecer un sistema que permitiera a cada ente territorial mantener una 

economía estable para lo cual se acudió a las entidades privadas quienes realizaron 

préstamos al gobierno y esto permitió como base fundamental generar ciertos beneficios 

para los ciudadanos como es el caso de la aplicación de los servicios públicos de una 

manera más gratuita y con menos restricciones o por lo menos en el papel. 

                                                           
1 Este trabajo se encuentra inscrito dentro del proyecto de investigación desarrollado por el semillero de 

investigación en Derecho Público Normativa Covid-19, de la Universidad Santo Tomás sede Bogotá, liderado 
por la docente investigadora de derecho constitucional Ginna Paola Sanabria Leal 
2 Diego Fernando Rojas Tovar, estudiante último semestre de la facultad de Derecho y de la facultad de 

Gobierno y Relaciones internacionales de la Universidad Santo Tomás de Colombia, perteneciente al semillero 
de investigación en Derecho Público Normativa Covid-19 
Correo:diegorojast@usantotomas.edu.co. 
https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/visualizador/generarCurriculoCv.do?cod_rh=0001830155, 
https://orcid.org/0000-0001-8006-5848, 
https://scholar.google.es/citations?hl=es&pli=1&user=4HfkeZIAAAAJ 
3 Ginna Paola Sanabria Leal, Abogada, Especialista en Derecho Administrativo y Magíster en Administración, 

Docente de la Facultad de Derecho y de la Facultad de Gobierno y Relaciones Internacionales, Áreas: 
Derecho Administrativo Colombiano - Contratación Pública- Argumentación y Lógica Jurídica. 
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Introducción 

En el marco de la pandemia causada por el Coronavirus 19 o Covid 19, se ha hecho 

necesario tomar medidas de distinta índole para mantener no solo la salubridad pública, 

sino también otros temas de gran relevancia para la población como es el caso de la 

economía y los servicios públicos esenciales que deben ser garantizados por el gobierno 

para asegurar el bienestar de la población, cabe destacar que en el marco de esta pandemia 

el gobierno ha tomado distintas medidas con el fin de aligerar el impacto negativo que 

conlleva esta situación 

Desarrollo de la normativa 

En primera instancia es necesario entender cómo ha funcionado de cierta manera esta 

pandemia, en primer lugar, la economía se ha visto enormemente afectada por la 

posibilidad de contagio que según la OMS (Organización Mundial de la Salud) es mayor 

entre personas que se mantienen en contacto constante4, llevando a tomar medidas en 

primera instancia de aislamiento y posteriormente pasando a las cuarentenas. 

Dentro de las medidas para contrarrestar los efectos de estas cuarentenas a la economía, se 

botaron por distintas medidas como son las del trabajo desde casa con el fin de no detener 

la producción laboral y economía, no obstante esto no fue suficiente pues aun las tasas de 

empleo se vieron afectadas de manera negativa según lo especificado por el DANE5 y a 

esto se le sumaban otros factores, por ejemplo al haber más desempleo había menos 

inversión ciudadana en la economía del país y esto se reflejaba en una insuficiente 

capacidad para retribuir a los ciudadanos, por este motivo el gobierno decidió implementar 

distintas medidas entre las cuales se encontraban unas enfocadas a mejorar la prestación de 

los servicios públicos y otras que se encargaban de abastecer económicamente los distintos 

municipios. 

                                                           
4 Preguntas y respuestas sobre la transmisión de la COVID-19 (who.int) 
5 Empleo y desempleo (dane.gov.co) 

https://www.who.int/es/news-room/q-a-detail/coronavirus-disease-covid-19-how-is-it-transmitted
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
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Relación de la economía con la realidad 

Es bien sabido que la economía está muy ligada a todos los ámbitos de nuestra vida 

cotidiana, no importa qué actividad se realice, la economía estará presente y con los temas 

del derecho no es diente puesto que es necesario establecer que garantizar los derechos 

tiene un costo monetario para la nación y los servicios públicos no son la excepción, por lo 

tanto es de entender que una disminución en la capacidad económica se refleja en una 

disminución de la capacidad de garantizar en este caso los servicios públicos y aunque el 

gobierno pretenda facilitar el acceso a estos como ocurrió en el caso de la sentencia C-

154/2020 donde se permitía al ciudadano acceder a una reconexión sin cargos al servicio 

del agua si por algún motivo lícito se encontraba privado de este, pero aun así no es posible 

esperar que el gobierno establezca esto de manera totalmente gratuita o por lo menos no se 

puede evidenciar que así sea en la vida cotidiana, en este caso también es necesario tener un 

sustento monetario para establecer la posibilidad de obtener estos servicio, pues es bien 

sabido que ninguna entidad trabaja de manera gratuita y todos los empleados también 

necesitan recibir sus salarios, en este punto se tienen sentencias como la C-251/2020 y la C-

309/2020 donde se trato de dar un alivio económico a las entidades por medio del FONSE, 

un fondo que permitía a los distritos adquirir la solvencia necesaria por medio de un 

préstamo que para algunas personas podría no resultar lo más conveniente pues el fondo de 

esto era que el mismo gobierno nacional le proveía los fondos necesarios a la banca privada 

para que esta le hiciera los respectivos préstamos a los distritos y municipios pero como es 

algo bien sabido de los préstamos, estos necesariamente deben ser restituidos (devueltos) a 

los prestamistas, la ventaja de este fondo monetario era la eliminación de los interés que se 

traduciría en un pago no mayor para los entes privados en la banca. 

 

 

 

 

Beneficios para la banca privada 
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Es necesario tomar en cuenta que la banca privada saldría ganado en este punto pues 

aunque no cobran interés, si recuperarán un dinero que de entrada fue dado por el gobierno 

a estos de cierta manera, por lo tanto estos obtendría una ganancia aun sin los intereses 

(cabe destacar que los fondos eran del gobierno desde un comienzo), esto generaría 

distintas problemáticas, tal como lo menciona el Departamento de Derecho Constitucional 

y del Instituto de Estudios Constitucionales Carlos Restrepo Piedrahita de la Universidad 

Externado de Colombia cuando hacen mención en la Sentencia C-251/2020 

“Frente a la autorización dada por el gobierno nacional a Findeter para realizar operaciones 

de banca de primer piso, no encontró ajustados los juicios de conexidad interna, necesidad 

y proporcionalidad” 

Este punto es importante tenerlo en cuenta pues no es posible establecer de primera mano 

que las bancas privadas puedan proveer a los entes territoriales dinero que de entrada es del 

Estado, por lo tanto no hay un real equilibrio dentro de esto  y no suple ninguna necesidad 

pues de por si el gobierno solo tendría que destinar de manera directa ese dinero a los 

distintos municipios sin la necesidad de un intermediario, llevando a un manejo de los 

recursos más controlado que no se evidencia si una entidad privada realiza el préstamo pues 

este se regirá por otras cuestiones y distintas normas, en general podría llegar a ser una 

movida innecesaria y que genere pérdidas por lo cual realmente este fondo no podría ser 

necesario para suplir las necesidades. 

Conclusiones 

En conclusión, aunque es verdad  que el marco de la pandemia causado por el Covid 19 ha 

sido grande, también es cierto que el gobierno ha tomado medidas para contrarrestar los 

efectos negativos sobre la población (o al menos en el papel) pues las medidas adoptadas de 

ser llevadas con diligencia permitirían a los ciudadanos continuar con el disfrute de algunos 

derechos que la constitución prevé como el de la libertad, la seguridad e incluso la vida 

(recordemos que los servicios públicos están relacionados a productos esenciales como el 

caso del agua), y también claro está que todo esto está ligado a la economía pues en toda 

sociedad la economía está ligada en un 100% a los derechos de las personas aunque ellas no 

puedan verlo en su totalidad, además de encontrar la existencia de distintas acciones del 

gobierno que resultan innecesarias para suplir estas necesidades que se terminarían 



5 
 

traduciendo un gasto mayor de recursos e inclusive en distintas dificultades para suplir las 

problemáticas de una pandemia de este calibre y que podrían llevar a distintas 

repercusiones tanto económicas como sociales. 
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